	
	
	
	A/CONF.192/BMS/2008/WP.1

	 
	
	
	3 de junio de 2008

Español

Original: inglés


	A/CONF.192/BMS/2008/WP.1
	


	
	A/CONF.192/BMS/2008/WP.1






Tercera reunión bienal de los Estados sobre 
la ejecución del Programa de Acción para 
prevenir, combatir y eliminar el tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos 
sus aspectos

Nueva York, 14 a 18 de julio de 2008



Documento de debate sobre la cooperación y asistencia internacionales y el fomento de la capacidad nacional



Repercusiones en materia de recursos de los compromisos contraídos por los Estados en el marco del Programa de
Acción de las Naciones Unidas y el Instrumento internacional 
sobre localización


I.
Sinopsis

1. El presente documento se ha preparado con el fin de facilitar los debates en la tercera reunión bienal de los Estados sobre la ejecución del Programa de Acción
. En el párrafo 8 de la resolución 62/47 de la Asamblea General se exhorta a los Estados a que aprovechen plenamente la tercera reunión bienal para destacar los problemas y las oportunidades relacionados con los aspectos del Programa de Acción en los que decidan centrarse. En las consultas iniciales de composición abierta, dirigidas en Nueva York y Ginebra por el Presidente designado de la tercera reunión bienal, Dalius Čekuolis, se eligieron para su examen durante la reunión las cuestiones de las actividades de intermediación ilícitas y la gestión de arsenales y la destrucción y eliminación de excedentes. El Embajador Čekuolis ha indicado, además, que el tema de la cooperación y asistencia internacionales constituirá un punto de referencia fundamental para todos los debates de la reunión. El Presidente designado ha señalado que, de conformidad con lo dispuesto en recientes resoluciones de la Asamblea General, en la reunión de Nueva York se examinará la aplicación del Instrumento internacional sobre localización (véase A/60/88 y Corr.2).

II.
Exposición de motivos

2. En reuniones mundiales y regionales, los Estados han manifestado la importancia de la cooperación y asistencia internacionales y el fomento de la capacidad nacional para la ejecución eficaz del Programa de Acción. 

3. Además, en el propio Programa de Acción se hace hincapié en la importancia que la cooperación y asistencia internacionales revisten para su ejecución. Concretamente: 


a)
En el preámbulo se destaca “la necesidad urgente de cooperación y asistencia internacionales, incluida la asistencia financiera y técnica, según corresponda, para apoyar y promover actividades en los planos local, nacional, regional y mundial para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos” (secc. I, párr. 14).


b)
Una sección completa del Programa de Acción está dedicada a la “aplicación, cooperación internacional y asistencia” (secc. III, párrs. 1 a 18).


c)
En la sección dedicada al seguimiento se alientan “todas las iniciativas encaminadas a movilizar recursos y pericia para promover la aplicación del Programa de Acción y proporcionar asistencia a los Estados para aplicarlo” (secc. IV, párr. 2 b)).

4. La tercera reunión bienal de los Estados es una oportunidad para fortalecer los aspectos relativos a la cooperación y asistencia internacionales y el fomento de la capacidad nacional mediante el intercambio de experiencias, ideas, iniciativas y mecanismos nacionales, facilitando la conciliación de las necesidades con los recursos y presentando los problemas y las oportunidades que conlleva la ejecución del Programa de Acción. 


III.
Repercusiones en materia de recursos
5. En el presente documento se examinan las repercusiones en materia de recursos de la aplicación del Programa de Acción y el Instrumento internacional sobre localización. En relación con el Programa de Acción, el documento se centra en las cuestiones de las actividades de intermediación ilícitas y la gestión de arsenales y la destrucción y eliminación de excedentes con miras a facilitar un debate en profundidad de los problemas y las posibilidades que conlleva la ejecución en esas esferas concretas. Se examinan también las repercusiones en materia de recursos de los compromisos derivados del Instrumento internacional sobre localización en relación con el marcado, el mantenimiento de registros y la cooperación en la localización. 

6. En el documento se utiliza el término “repercusiones en materia de recursos” para referirse a los recursos y actividades necesarios para dar cumplimiento a los compromisos derivados del Programa de Acción. Entre ellos pueden estar la contratación, la capacitación y el pago del personal necesario, o el establecimiento y el mantenimiento de sistemas para la aplicación de los instrumentos legislativos y reglamentarios pertinentes. Un entendimiento claro de las repercusiones en materia de recursos del Programa de Acción facilitaría la determinación de las necesidades en materia de asistencia y fomento de la capacidad y ofrecería también una base para la planificación de una mejor ejecución del Programa de Acción (exámenes legislativos, planes de acción nacionales, evaluaciones de referencia, etc.). 

7. Los debates sobre la cooperación y asistencia internacionales a menudo se centran en la prestación de asistencia a los países que carecen de la capacidad necesaria para la ejecución del Programa de Acción. Mucha menos atención se presta a la cooperación. En el presente documento se examinan también aspectos de la cooperación internacional que contribuyen al fomento de la capacidad nacional orientada a una ejecución. 

8. Dependiendo de las circunstancias del Estado y de la esfera de que se trate, entre las necesidades en materia de recursos y fomento de la capacidad pueden encontrarse: 


•
La legislación


•
Los sistemas y procedimientos


•
El equipo, la infraestructura y la tecnología, incluida su transferencia


•
La capacitación de funcionarios de las autoridades aduaneras, la policía, los servicios de inteligencia y los servicios encargados del control de las armas


•
La capacitación de las autoridades en las técnicas de investigación


•
La capacitación en lo relativo a la cadena de custodia


•
La financiación


•
La evaluación de las necesidades


•
La coordinación nacional (el intercambio de información y la coordinación entre distintos departamentos gubernamentales). 

9. Dependiendo de las circunstancias del Estado y la esfera de que se trate, entre los aspectos relacionados con la coordinación pueden encontrarse: 


a)
El intercambio de información en los planos bilateral y multilateral, incluidos:


i)
El establecimiento de centros de contacto;


ii)
El intercambio de información sobre buenas y mejores prácticas y experiencias nacionales;


iii)
El intercambio de información sobre las armas pequeñas y ligeras incautadas con arreglo a las leyes nacionales;


b)
La cooperación y el intercambio de información entre los países con el fin de detectar las rutas utilizadas para el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras y su munición;


c)
El establecimiento de mecanismos de seguridad en los controles fronterizos para evitar el desvío de armas;


d)
La cooperación en las investigaciones policiales.

10. Los debates sobre cooperación y asistencia internacionales en la tercera reunión bienal podrían servir, como mínimo, para ayudar a los Estados a:


a)
Entender mejor las repercusiones en materia de recursos de los compromisos contraídos en el marco del Programa de Acción (cuestiones seleccionadas para su examen en la tercera reunión bienal y el Instrumento internacional sobre localización; 


b)
Determinar sus necesidades específicas en materia de asistencia y fomento de la capacidad en esas esferas; 


c)
Entender mejor los recursos y mecanismos de que disponen para hacer frente a esas necesidades.


IV.
Cooperación y asistencia internacionales

11. En la sección III del Programa de Acción, los Estados han subrayado la vital importancia de la cooperación y asistencia internacionales para la ejecución eficaz de ese instrumento. Los Estados han contraído una serie de compromisos de carácter general para apoyar la aplicación en el plano nacional de las medidas contenidas en la sección II del Programa de Acción (por ejemplo, los párrafos 1 a 3 de la sección III). También han contraído varios compromisos más concretos en relación con los temas que serán objeto de examen en la tercera reunión bienal.


A.
Intermediación

12. Compromisos específicos:


•
Promover la asistencia jurídica mutua y demás formas de cooperación para facilitar las investigaciones y enjuiciamientos emprendidos en relación con el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras (párrafos 13 de la sección III del Programa de Acción);


•
Cooperación internacional para el intercambio de información (centros de contacto nacionales).

13. Las repercusiones en materia de recursos asociadas con los compromisos contraídos en el marco del Programa de Acción y las recomendaciones del grupo de expertos gubernamentales sobre la intermediación guardan relación, entre otras cosas, con:


•
El mejoramiento de los instrumentos legislativos existentes o la elaboración de instrumentos legislativos nuevos


•
El establecimiento y mantenimiento de registros de intermediarios


•
El establecimiento de sistemas y procedimientos para el registro y la concesión de licencias a los intermediarios


•
La adquisición de tecnología de la información y demás equipo necesario para el registro, la concesión de licencias y el mantenimiento de archivos (de los intermediarios y las actividades de intermediación)


•
La adquisición de equipo y tecnología para la detección de certificados de usuario final falsificados y la verificación de los documentos


•
La contratación y capacitación del personal necesario (para la verificación de documentos, la investigación de actividades de intermediación ilícitas, etc.)


•
El fomento de la capacidad para vigilar las rutas de transporte, las fronteras terrestres, marítimas y fluviales, los aeropuertos y las rutas aéreas


•
El fomento de la capacidad para imponer sanciones por la realización de actividades de intermediación ilícitas


•
La cooperación y el intercambio de información entre organismos y entre departamentos para supervisar las actividades de intermediación


•
El fortalecimiento de las asociaciones y la cooperación multilateral, incluida la asistencia jurídica mutua


•
El intercambio de información en el plano multilateral sobre buenas y mejores prácticas.


B.
Gestión y seguridad de los arsenales

14. Compromisos específicos:


•
Considerar seriamente la posibilidad de prestar asistencia a los Estados interesados que lo soliciten para el fomento de la capacidad en distintas esferas, incluida la gestión y la seguridad de los arsenales (párr. 6 de la sección VI del Programa de Acción)


•
Prestar apoyo a los programas regionales e internacionales de capacitación de especialistas en gestión y seguridad de los arsenales de armas pequeñas (párr. 8 de la sección III del Programa de Acción).

15. Las repercusiones en materia de recursos asociadas con los compromisos y el establecimiento de normas y procedimientos guardan relación, entre otras cosas, con:


•
El traslado de los arsenales existentes, cuando sea necesario


•
Las medidas y la infraestructura destinadas a mejorar la seguridad física de los arsenales, incluido el control del acceso

•
La adquisición de tecnología de la información y otro equipo necesario para la gestión de inventarios


•
La contratación y capacitación de personal


•
La creación de la capacidad necesaria para detectar y sancionar las violaciones de las normas y los procedimientos establecidos


•
La cooperación y el intercambio de información entre organismos y entre departamentos para determinar los lugares apropiados para instalar los arsenales e intercambiar buenas y mejores prácticas sobre la gestión de arsenales


•
El Intercambio de información en el plano multilateral sobre buenas y mejores prácticas.


C.
Destrucción y eliminación de excedentes

16. Compromisos específicos:


•
Considerar seriamente la posibilidad de prestar asistencia a los Estados interesados que lo soliciten para el fomento de la capacidad en diversas esferas, incluida la destrucción de las armas pequeñas y ligeras (párr. 6 de la sección III del Programa de Acción)


•
Prestar asistencia en la destrucción u otra forma responsable de eliminación de los excedentes (párr. 14 de la sección III del Programa de Acción).

17. Las repercusiones en materia de recursos asociadas con los compromisos y la determinación y destrucción de excedentes de armas pequeñas y ligeras guardan relación, entre otras cosas con:


•
La evaluación de los arsenales que necesitan los Estados mediante la cooperación y el intercambio de información entre organismos


•
La adquisición y el funcionamiento del equipo necesario para la destrucción


•
Los sistemas y procedimientos necesarios para el transporte en condiciones de seguridad y la salvaguardia de los excedentes antes de su destrucción


•
La contratación y capacitación de personal


•
La reducción al mínimo del impacto ambiental de los programas de destrucción (en particular las operaciones de retirada y limpieza)


•
Las medidas para llevar un registro de los artículos destruidos


•
La financiación de las operaciones de destrucción (también cuando se subcontraten con empresas privadas)


•
El intercambio de información en el plano multilateral sobre buenas y mejores prácticas.


D.
Instrumento internacional sobre localización

18. En el Instrumento internacional sobre localización se subraya la importancia de la cooperación y asistencia internacionales para su aplicación eficaz y se pone de relieve, en particular, la asistencia técnica, financiera y de otro tipo, tanto bilateral como multilateral, para el fomento de la capacidad nacional en las actividades de marcado, mantenimiento de registros y localización (párr. 27) y en el fomento de iniciativas dentro del Programa de Acción encaminadas a movilizar los recursos y los conocimientos de las organizaciones regionales e internacionales competentes y, en su caso, la cooperación con esas organizaciones para promover la aplicación del Instrumento internacional sobre localización (párr. 29). En el documento de debate sobre el Instrumento internacional sobre localización se presenta información más detallada y específica acerca de la cooperación y asistencia internacionales para la aplicación eficaz de ese instrumento (A/CONF.192/BMS/2008/WP.4).


V.
Mecanismos de aplicación

19. Ya existen, o están apareciendo, varios mecanismos para facilitar la cooperación y asistencia internacionales en los planos subregional, regional y mundial. A nivel mundial, el Grupo de Estados Interesados se reúne periódicamente para revisar propuestas concretas sobre proyectos relacionados con el desarme, en particular con las armas pequeñas y ligeras. Los Estados pueden utilizar ese foro para exponer sus necesidades en materia de asistencia y cooperación. El Sistema de Apoyo para la ejecución del Programa de Acción
, que se está elaborando a partir de la base de datos de la Acción Coordinada sobre las Armas Pequeñas
, tiene por objeto el establecimiento de un sistema global de gestión de la información que abarque todos los aspectos de la ejecución del Programa de Acción, incluidas la cooperación y la asistencia. En ese sistema se pondrán de relieve un mecanismo para conciliar las necesidades con los recursos, que actualmente está preparando el Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), y una Red de asesoramiento y práctica sobre armas pequeñas para el intercambio de consultas y experiencias de carácter práctico.

20. Los Estados pueden utilizar también la presentación de informes nacionales sobre la ejecución del Programa de Acción para exponer los tipos de asistencia que necesitan o en relación con los cuales desearían recibir apoyo
. Los fuertes vínculos existentes entre la presentación de informes nacionales, la ejecución del Programa de Acción y la cooperación y asistencia internacionales se reflejan en la resolución 62/47 de la Asamblea General.


VI.
Posibles nuevas medidas

21. La tercera reunión bienal ofrece a los Estados una importante oportunidad para consolidar y acelerar la ejecución del Programa de Acción. Con ese fin, se alienta a los Estados a que:


a)
Intercambien información y experiencia sobre la ejecución del Programa de Acción, incluso en los planos subregional y regional, poniendo de relieve cuando sea posible los problemas y las oportunidades relacionados con esa ejecución;


b)
Aceleren sus esfuerzos por establecer sus necesidades en materia de asistencia, cooperación y fomento de la capacidad para la aplicación del Programa de Acción; y


c)
A los fines de promover la ejecución del Programa de Acción, utilicen, mantengan y desarrollen, según proceda, los recursos y mecanismos existentes y que vayan apareciendo (por ejemplo la base de datos de la Acción Coordinada sobre las Armas Pequeñas).

	
	Cooperación y asistencia internacionales en el marco 
del Programa de Acción de las Naciones Unidas
	

	
	
Durante los primeros cinco años del Programa Acción (enero de 2001 a diciembre de 2005), los Estados destinaron aproximadamente 660 millones de dólares de los EE.UU. a la asistencia internacional en apoyo de su ejecución. Casi tres cuartas partes de esa asistencia se dirigieron a programas relacionados con el desarme, la desmovilización y la reinserción de excombatientes. La destrucción de excedentes ocupó el segundo lugar en cuanto al volumen de asistencia financiera, cerca del 8% del total. La asistencia financiera destinada a programas de destrucción, incluida la destrucción de excedentes de armas y municiones, se dirigió principalmente a los Estados de Europa sudoriental. El volumen de apoyo más importante lo recibieron las conferencias y la capacitación relacionadas con las armas pequeñas y ligeras, la investigación y las actividades de desarme, desmovilización y reinserción.
	

	
	
La gestión y seguridad de los arsenales ocupó el quinto lugar en lo que se refiere al volumen del apoyo, habiendo recibido algo menos del 2% de la asistencia financiera mundial. Ese apoyo se dirigió principalmente a la evaluación de las prácticas de gestión y seguridad física en varias regiones, junto con seminarios de capacitación. Los programas de asistencia en el Pacífico se centraron en el fortalecimiento del almacenamiento físico y la seguridad.
	

	
	
La intermediación y la localización estuvieron entre los aspectos que recibieron un menor volumen de asistencia técnica y financiera entre 2001 y 2005. Esos aspectos se abordaron principalmente mediante conferencias y actividades de investigación. No obstante, los Estados cooperaron frecuentemente a través del intercambio de información y la colaboración en las investigaciones. 
	

	
	
Nota: Las cifras se han obtenido de Kerry Maze y Sarah Parker, International Assistance For Implementing the Programme of Action to Prevent, Combat and Eradicate the Illicit Trade in Small Arms and Light Weapons in All Its Aspects: Finding of a Global Survey (Ginebra: Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, 2006, www.unidir.org).
	

	
	
	




Matriz de repercusión en materia de recursos

	Repercusiones en 
materia de 
recursos

Compromisos 
nacionales
	Legislación
	Sistemas y
procedimientos
	Equipo/ Infraestructura/ Tecnología
	Capacitación
	Coordinación
nacional
	Intercambio de
información en el plano multilateral
	Financiación

	Intermediación
	Regular la intermediación
	
	
	
	
	
	
	

	
	· Registro de intermediarios
	✓
	✓
	✓
	
	✓
	✓
	✓

	
	· Concesión de licencias para las transacciones
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	· Sanciones por la realización de actividades de intermediación ilícitas
	✓
	✓
	
	
	
	✓
	✓

	
	· Mantenimiento de registros*
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Regular las actividades conexas
	
	
	
	
	
	
	

	
	· Financiación de las actividades
	✓
	✓
	
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	· Transporte, seguros, etc.*
	✓
	✓
	
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Certificación de usuario final*
	
	
	
	
	
	
	

	
	· Prevención de la falsificación*
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	· Verificación*
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	Gestión de 
arsenales
	Ubicaciones apropiadas
	
	✓
	
	
	✓
	✓
	✓

	
	Seguridad física
	
	✓
	✓
	✓
	
	✓
	✓

	
	Control del acceso
	
	✓
	✓
	✓
	
	✓
	✓

	
	Gestión de inventarios
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Control de las armas pequeñas y ligeras en poder de las unidades operacionales
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Sanciones por la pérdida o robo
	✓
	
	
	
	
	✓
	✓

	Eliminación de 
excedentes
	Revisión periódica de las existencias
	
	✓
	
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Identificación de los excedentes
	
	✓
	
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Establecimiento de programas de eliminación
	
	✓
	
	
	✓
	✓
	✓

	
	Ejecución de los programas de eliminación
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Salvaguardias de las existencias destinadas a la eliminación
	
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	Localización
	Marcado*
	✓
	✓
	✓
	✓
	
	✓
	✓

	
	Mantenimiento de registros*
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	
	Cooperación para la localización*
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓



*
Los compromisos que aparecen en itálicas en la sección relativa a la intermediación se derivan de las recomendaciones del grupo de expertos gubernamentales sobre la intermediación y no del Programa de Acción. Todos los compromisos que aparecen en la sección relativa a la localización se derivan del Instrumento internacional sobre localización. El resto de los compromisos se derivan del Programa de Acción.



Notas sobre la utilización


En la matriz de repercusiones en materia de recursos se resumen esas repercusiones determinadas en los documentos de debate sobre las actividades de intermediación ilícita, la gestión de arsenales/destrucción de excedente y el Instrumento internacional sobre localización. Así pues, la matriz es más ilustrativa que exhaustiva. Como todos los compromisos derivados del Programa de Acción y del Instrumento internacional sobre localización, así como las recomendaciones del grupo de expertos gubernamentales sobre la intermediación, tienen repercusiones financieras asociadas, la última columna “financiación” se ha marcado para todos los compromisos.



Leyenda

Legislación: aspectos que requieren la adopción o elaboración de instrumentos legislativos o reglamentarios nacionales (instrumentos jurídicos)

Sistemas y procedimientos: aspectos que requieren el establecimiento de un sistema o procedimiento administrativo

Equipo/Infraestructura/Tecnología: aspectos que requieren la adquisición de equipo, infraestructura o tecnología

Capacitación: aspectos que requieren la capacitación del personal 

Coordinación nacional: aspectos que requieren coordinación e intercambio de información entre distintos departamentos gubernamentales del Estado

Intercambio de información en el plano multilateral: aspectos que requieren el intercambio de información entre diversos Estados; incluye la designación de centros de contacto y el intercambio de información sobre buenas y mejores prácticas

Financiación: aspectos que conllevan costos financieros para el gobierno de que se trate (puede ser el caso de todos los compromisos enumerados)


	� 	Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15), cap. IV, párr. 24.


	� 	Puede verse una versión de demostración del Sistema en la dirección: www.un-casa.org/iss/default.aspx.


	� 	El mecanismo interinstitucional se ocupa de coordinar la política de 17 entidades de las Naciones Unidas en relación con las armas pequeñas y ligeras: http://www.un-casa.org.


	� 	Los informes nacionales sobre la ejecución del Programa de Acción pueden consultarse en la dirección: http://disarmament2.un.org/cab/salw.html.
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